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Por la Cual la sociedad DORSTON INCORPORATED confiere un Poder General a favor de 
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A ESCRITURA PUBLICA NUMERO TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA 

2 | CUATRO-===—"——= ore. n- (33, 584) === ===-- (ma) === 

3 Por la cual la sociedad DORSTON INCORPORATED confiere un Podey 

4, General a favor de Francisco Jose Chiriboga Cattani.------=-==--=-===---- 

SF] ooo Panamá, 14 de noviembre de 2014. ==-====--====-=- 

¿ 
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| 
po En la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del 

| Circuito Notarial del mismo nombre, a los catorce (14) días del mes 

de noviembre de dos mil catorce (2014), ante mí, LICENCIADO JORGE 

¡o ELIEZER GANTES SINGH, Notario Público Quinto del Circuito Notarial de 

mo. Panamá, con Cédula de ¡identidad personal número ocho-quinientos 

¿Me nueve-novecientos ochenta y cinco (8-509-985) fomparecieron 

[1, personalmente, CARMEN WONG, mujer, mayor de edad, casada, secretaria, 

13 panameña, vecina de esta ciudad, portadora de la cédula de identidad 

4.| personal número PE-doce-noventa y siete (PE-12-97), y VERNA DE NELSON, 

5. mujer, mayor de edad, casada, secretaria, panameña, vecina de esta 

116, ciudad, portadora de la cédula de identidad personal número ocho- 

doscientos setenta y dos-quinientos dieciocho (8-272-518), en su 

18. calidad de Directora/Secretaria y Directora/Subsecretaria, 

19. | respectivamente, de DORSTON INCORPORATED (de ahora en adelante 

20.| denominada “la Sociedad”), una sociedad anónima organizada y existente 

2h de acuerdo a las Leyes de Panamá, República de Panamá, domiciliada en 

[2 la República de Panamá, debidamente registrada en la Sección de 

[23 Mercantil del Registro Público a la Ficha cinco nueve cero tres cinco 

p94. dos (590352), Documento uno dos tres siete seis siete cuatro 

25. (1237674), a quienes conozco y mediante documento que he tenido a la 

26, vista, me manifestaron lo siguiente: “===> 

127. | PRIMERO: Que son directoras de la sociedad DORSTON INCORPORATED, 

sociedad debidamente constituida e inscrita mediante la Ficha cinco   fe nueve cero tres cinco dos (590352), Documento uno dos tres siete        ap seis siete cuatro (1237674) de la Sección de (Mercantil) del 
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SEGUNDO: .Que de conformidad con el Artículo Décimo Cuarto del Pacto opta, 
——————k OS 

: . , Matda 
Social de DORSTON INCORPORATED los negocios de la sociedad serán MOS 

£ Na) 

administrados por sus Directores. ——-—-——-—-= === === ooo 03. 
O 

TERCERO: Que de conformidad con el Artículo Décimo Octavo po 
_PqPR_- _ o. . Ly 

. . 10253 
del Pacto Social de DORSTON INCORPORATED dos de los Directores de la [mw 

MAJA 

sociedad pueden otorgar poderes generales o especiales con o sin NO 
: OS 

facultades de disposición, sin necesidad de reunirse. -—-----======-=-=- DN 
> nr Va 

. . , . ¿Lor : 

CUARTO: Que en virtud dé lo anterior, están debidamente facultados NES 
¡On! 

, , . 2 NAO 
para comparecer ante Notario Público a otorgar el poder general que se DEM A 

nu 

menciona más adelante a favor de Francisco Jose Chiriboga Cattani.--- e 
IN 

: oa 7 
QUINTO: Por tanto, las comparecientes, en nombre y representación de |»r, * 

iy 
: : : 1012, 

la sociedad, confieren PODER GENERAL a favor de Francisco Jose Pe 
A 

Lo ; : 13, 
Chiriboga Cattani, portador del pasaporte ecuatoriano No. 1704215258 sorda 

MHOCAs 

La ; os : a : "> "14, 
y domicilio en Urbanización Santa Lucia No.90 Cumbayá, Quito - |.” 

Au 
. . : ; vor 15. 

Ecuador, para que ejercite las facultades siguientes :---=-======"=====- AN 
o V, 

Ls : : os is : 16. 
Administrar la Sociedad sin limitación alguna, mediante actos de NS 

14 PD 

. o . o Noms 
simple administración así como actos de disposición; celebrar o [més 

. o 0 18, 
llevar a cabo contratos o actos de toda clase y descripción en nombre pu: 

Mag 

de la Sociedad, y más específicamente pero sin limitarse a las O 

. a 1420, 
facultades expresadas a continuación: "TIT SA 

Nas E 

Le . . z 7 2121, 
Recibir o dar dinero en préstamo, con o sin garantía; comprar y EN 

as 4 

4 : ; 2.22 
vender productos, mercancías, títulos valores, acciones en donde la 1022 o 

: - . . 23, 
empresa tenga intereses, y, bienes muebles o inmuebles, al contado O ft.1: 

old 

Si : cos : 24, 
a Crédito; abrir o cerrar sucursales u oficinas en cualquier país |, 

: . "25 
del mundo; pignorar, hipotecar, arrendar, ceder, permutar, entregar, ne v 

: . ; 2126. 
gravar y vender cualesquier bienes muebles o inmuebles de la oa 

FU - 

: ms : 0:27. 
Sociedad; cobrar, recibir y reclamar dineros, productos 0 |... 

Pa 
. . s2 

cualesquiera otras cosas que se le pueda deber a la Sociedad y o ÑÑ 

: : : : 1229, 
extender los recibos correspondientes; abrir cuentas bancarias a a 

Pay + 

4 1080, 
Maa     

  

EPA ae ida DEL UIROLITO De PANAMA NT ARA QUINTA DEL a do aio ANNCIATT 

La A PLL CIRCUO Per an A NOTA ÍA QUINTA Des Cita 10D A PAR ALL 

cr DE PANANIA NOPARIA QUINTA DEL e fa LITO DE PANA CRA Ny ARA NUS nt * 

1 
4 Ava NL 

HS Anillas aDa 

va E 57 

Harta AA 

=n rro AMÁ NOTAR Oc INTA DEL UKCUITO De PANAMA ATARI QUINTA 62 e URL LA LAN VAR a aa 

AL A LR rm Ara a 

 



  

  

i INTA DL ora ro OL PANAY, 4 NOTARIA QLIMIA DELURCL 10 Y ARANA NOTAR 

NADRORESO "REPUBLICA de PANATAS 
e : IA 

A lg A MALA NOTARIA Q 
Sor as A RO E ROTO PAN A 

      

   
   

    
    

    

  

       

ca a CLA er ADE SENA NA NOTAL E 2 LUNCUTO NE Py eras 

S ra Cos AE pa PANA NOTARTa 190 INTA E mo m1 OEA El pa HEBÑE NACIOMAL + 
a dd Y in ALI EA a. 1 NOTAR 09 2 10 00 

' 1 vo ns aan CARA CUNTA mE CO 20 3 
mi Cer a YO PAN AMAN 1 TA DEL eo: AAA ox Q9L 5 

+ ESUNOTARÍA PÚBLICA Q IA a . 
Eno ve Circuito: Notarial dé: a pao a 

3 DEL UC Fra Cul IS 

z 
o 6 

HAT DELE per OL, DO REPÚBLICA DE PANAMÁ cua omes o 
CO A TONTA N AA ANO AAN A RELO DEFANAVA MO eos 

  

    

  

     

     
nombre de la Sociedad en cualquier banco, bancos o institucione 

  

rán || crédito, girar contra las mismas y determinar la o las otras peri 

a AA que individual o conjuntamente pueden hacerlo, y establece 

avo Uv 4, reglas para la operación de las mismas, depositar fondos en dic 

la os . cuentas y endosar cheques pagaderos a la Sociedad; comprar o alquilar 

in po cajas de seguridad en cualquier institución que preste tal servicio 

o para uso de la Sociedad, y con sujeción a las reglas y reglamentos de 

los O tales instituciones, tener acceso a todas y Cada una de las cajas de 

seguridad que estén a nombre de la Sociedad; girar y extender giros, 

pagarés y aceptaciones; transigir o someter a arbitraje o litigio 

cualquier controversia en que la Sociedad pueda estar involucrada .--- 

El Apoderado es responsable de todas las actuaciones realizadas en el 

ejercicio del presente poder; los Directores no serán responsables 

por ningún acto ilegal o inapropiado realizado por el Apoderado o por 

terceros autorizados para realizar operaciones en nombre y 

representación de la Sociedad. ——-=—- "=== === === ===- 

El poder aquí conferido podrá ser usado y ejercido por el Apoderado 

Francisco Jose Chiriboga Cattani para actuar individualmente en 

cualquier parte del mundo, incluyendo cualquier país, estado, 

colonia, provincia, municipalidad o subdivisión política de cualquier 

A 

Este poder estará vigente por tres años hasta el 14 de noviembre de 

2017, o hasta que sea expresamente revocado por la Sociedad o el 

apoderado renuncie a él. ————————— 

Se expedirán las copias que soliciten los “interesados y leída como 

les fue la misma a las comparecientes, en presencia de las testigos 

instrumentales, ENMA ROJAS, con cédula de identidad personal número 

ocho-setecientos cuarenta y uno- dos mil ciento tres (8-741-2103) y 

VERONICA VELASQUEZ, con cédula de ¡identidad personal número dos-   setecientos tres-seiscientos sesenta y seis (2-703-666), mayores de       aq 
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edad y vecinas de esta ciudad, a quienes conozco, y son hábiles para DE 
A] 

el cargo, la encontraron conforme, le impartieron su aprobación y 20 

TAR 
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Refrendada por la firma de Abogados, BUFETE MF 4 CO, Licda. Josette ON 
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COPIA DE COMPULSA N? 20151701039D00457 > 
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ÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n; ep 

  

contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) 

utiliza(n). 

SOLICITADO POR INTERMACO S.A.; 5 COPIAS ESCRITURA P GENERAL APOSTILLADA      
QUITO, a 4 DE MARZO DEL 2015.   

NOTARÍA TRIGÉSIMA NQYENA DEL CANTON QUITO



  

  

Registro Público de Panamá 
Firmado por: YADINEL ORTEGA E 

: GONZALEZ A No. 85376 
i echa: 2015.01.28 14:37:20 -05:00 Ao. 

- Motivo: Solicitud de Publicidad C y 
Localizació n: Panamá, Panamá 

  

CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA o SS at. 

CON VISTA A LA SOLICITUD Ss pon : , 

33392/2015 (0) DE FECHA 26/01/2015 

QUE LA SOCIEDAD , 

DORSTON INCORPORATED y - 
TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA 
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO N* 590352 (S) DESDE EL MIÉRCOLES, 07 DE NOVIEMBRE 
DE 2007 
- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE : 

- QUE SUS CARGOS SON: 
DIRECTOR: GEORGE ALLEN —* - 
DIRECTOR: CARMEN WONG 4 
DIRECTOR: YVETTE ROGERS 
DIRECTOR: JAQUELINE ALEXANDER 
DIRECTOR: VERNA DE NELSON 
PRESIDENTE: GEORGE ALLEN 

  

   
   

VICEPRESIDENTE: YVETTE ROGERS ' De scuerco von la faculido prevI51 yaa A 

TESORERO: YVETTE ROGERS Arc 18 de la Ley Notafal, de y COPI ra 

SECRETARIO: CARMEN WONG antecede es igual al CUnénto presentado ante fat 

SUBSECRETARIO: JAQUELINE ALEXANDER 1 Quito, 132 Mos 0% al 
SUBSECRETARIO: VERNA DE NELSON —* Dr Juan apdes Lasso 

"AGENTE RESIDENTE: BUFETE MF 8, CO. | OTARIA DOSIMANQUINTA DÉL CastON QUITO 

' 
= 

- QUE-LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ: 
EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD LO ES EL PRESIDENTE, PUDIENDO TAMBIEN EJERCER ESE CARGO EL 
TESORERO O EL SECRETARIO EN LAS AUSENCIAS DEL PRESIDENTE O CUALQUIER PERSONA QUE LA JUNTA 
DIRECTIVA DESIGNE CON ESE OBJETO. 

a 

- QUE SU CAPITAL ES DE 10,000.00 DÓLARES AMERICANOS 

, 

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA 
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ , PROVINCIA PANAMÁ 
EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL MIÉRCOLES, 28 DE ENERO DE 2015 A LAS 12:19 
PM. 5 . Í 

NOTA; ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30,00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 

LIQUIDACIÓN 1400272490 

Este documento ha sido firmado con firma electrónica calificada por YADINEL ORTEGA GONZALEZ 

A 
| no io ses 
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